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JUICIO: "KAIRUZ DE CASTILLO LAURA MARIA MAGDALENA c/ LEDESMA JOSE LUIS Y
OTROS s/ REDARGUCION DE FALSEDAD".- 268/15

  En la ciudad de San Miguel de Tucumán, a los 23 días del mes de junio de 2026, siendo día y hora
fijados (09:00) se conectan a la Audiencia de Conciliación y Proveído de Pruebas convocada por
sistema de videoconferencia a través de la aplicación Zoom: Jueza del Juzgado Civil y Comercial de

la II° Nominación del Centro Judicial Capital; Dra. Andrea Viviana Abate, con la asistencia de la
Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4, el coordinador Martín E. Vázquez Paz, la
audiencista Luciana Diaz Ortiz.

  Comparecen la actora Sra. Laura Maria Magdalena Kairuz De Castillo, junto a su letrada
apoderada Dra. Leda María Atterbury; el señor Dr. Ulises Torres, por derecho propio, y en su
carácter de heredero de la demandada fallecida Lucía de Fátima Zerdán; y el codemandado Ing.

José Luis Ledesma DNI N° 13.627.598, junto a su letrado apoderado Dr. Juan Carlos Lopez Marquez.

  Se deja constancia de que el Sr. Demagistri no se encontraría debidamente notificado de la
providencia que dispuso la apertura a prueba de la presente causa, circunstancia que impide la
válida realización de la audiencia fijada para el día de la fecha.

  Asimismo, se deja constancia de que se mantuvo diálogo con las partes y letrados comparecientes
a fin de indagar si contaban con información actualizada respecto del domicilio real del demandado,
Sr. Jorge Leopoldo Demagistri.

  Atento a lo manifestado, se hace saber a las partes que quedan habilitadas para acreditar en autos
cualquier información respecto del domicilio real actual del Sr. Demagistri, a fin de posibilitar su
correcta notificación y la prosecución del trámite.
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  Asimismo, téngase presente lo manifestado por la parte actora, Sra. Laura María Magdalena Kairuz
de Castillo, en cuanto expresó que el Sr. Demagistri tendría conocimiento de la existencia del
presente proceso judicial promovido en su contra.

  No siendo posible cumplir con el objeto de la presente audiencia en virtud de las circunstancias
expuestas, se dispone su suspensión, quedando su prosecución supeditada a la confección del
correspondiente informe actuarial a fin de esclarecer y resolver la situación planteada, así como al
dictado de las providencias y notificaciones que resulten pertinentes. Con ello, doy por finalizado el
acto. SECRETARÍA.
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